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CORRECCIÓN DE ERROR DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE CONCERTACIÓN DEL SEGURO 
MULTIRRIESGO DE HOGAR DE LOS CONTRATOS DE ALQUILER ADHERIDOS AL 
SERVICIO PLAN ALQUILA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (EXPEDIENTE P/SER-
025902/2024) 

A la vista la propuesta de fecha 3 de febrero de 2025 de la Dirección General de Vivienda y 
Rehabilitación y de acuerdo con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del artículo 122.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se corrige el error material del 
pliego de cláusulas administrativas particulares correspondientes al contrato denominado 
SERVICIOS DE CONCERTACIÓN DEL SEGURO MULTIRRIESGO DE HOGAR DE LOS 

CONTRATOS DE ALQUILER ADHERIDOS AL SERVICIO PLAN ALQUILA DE LA 
(EXPEDIENTE P/SER-025902/2024) en los siguientes 

términos: 

En el apartado 4 Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara de la 
Cláusula Primera del pliego,  

donde dice: 

Además del continente asegurado, cómo contenido básico de la póliza se establece una 
indemnización por responsabilidad civil de 150.000 euros y un contenido asegurado de 
6.000 euros.  

debe decir:  

mo contenido básico de la póliza se establece una 
indemnización por responsabilidad civil de 150.000 euros y un contenido asegurado de 
10.000 euros  

Como consecuencia de dicha corrección se amplía el plazo de presentación de 
ofertas hasta el día 7 de marzo de 2025 a las 23:59 horas. 

 

El Subdirector General de Régimen Jurídico 

 

 

 
El Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras 

P.D. (Orden 27.12.2023) 
El Viceconsejero 
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